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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, once (11) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

    Clase de Proceso : SUCESIÓN 

Causante  : BLANCA DELIA ÁVILA CARDOZO 

Radicado : 851623184001-2010-00090-00 

  

Dado el acta que se levantó el 26 de febrero de la presente anualidad, se 

hace necesario reprogramar la diligencia para el día viernes veintiuno 

(21) de mayo de 2021, a las nueve de la mañana (9 AM), esto con el fin de 

mitigar el contagio y propagación del COVID-19. Cítese al secuestre. Las 

demás partes se entienden citadas por estado.   

  
 

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 14. 
 Publicado el día 12 de Marzo de 2021. 

 
MAURICIO SÁNCHEZ CAINA 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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